






COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE 

Perfil de Proyecto 

 

 
 

a. Nombre del Proyecto: Fortalecimiento del Sector Minero Argentino (Fase 2): Apoyo a 

la Actualización e Implementación de la Estrategia de Desarrollo Socioeconómico del 

Departamento Iglesia, Provincia de San Juan.  

b. Beneficiario/s del Proyecto: Provincia de San Juan, Argentina. 

c. Modalidad (reembolsable o no reembolsable; donación; otras): Cooperación Técnica 
 

No Reembolsable (CTNR). 
 
d. Organismo Ejecutor: Esta CTNR será ejecutada por el BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO (BID), en coordinación técnica con la Provincia de San Juan y el 

Departamento de Iglesia. 

 

e. Objetivo general y objetivos específicos: 
 

El objetivo general de esta CTNR es promover el desarrollo socioeconómico y la 

diversificación de actividades productivas en el departamento de Iglesia, Provincia de 

San Juan, sobre la base de sinergias entre el sector público, el sector privado y la 

sociedad. 

 

A su vez, los objetivos específicos planteados, serán: 
 
1) contribuir a la actualización, operacionalización y gobernanza del Plan Estratégico de 

Desarrollo Local de Iglesia; 2) promover la diversificación económica local a partir del 

apoyo a la implementación de proyectos orientados al desarrollo económico sostenible; 

y 3) fortalecer las capacidades municipales de gestión. 

 

f.  Ubicación  geográfica:  Departamento  Iglesia,  Provincia  de  San  Juan,  República 
 

Argentina. 
 
g. Alcance (nacional-provincial-municipal): Provincial-municipal. 

 

h. Plazo de ejecución, indicar en meses: El plazo de ejecución será de TREINTA Y SEIS 

(36) meses. 

 

i.  Justificación: Contexto y Problemática: 
 

El Departamento Iglesia, se encuentra al noroeste de la Provincia de San Juan, su 

superficie total es de 19.801 km2, y se emplaza a 200 km aproximadamente de la capital 

provincial. Históricamente, fue un departamento con bajo crecimiento poblacional debido 

al saldo migratorio negativo, sin embargo, desde fines de la década de los años 

90 a partir del desarrollo de la actividad minera, fundamentalmente a partir de la 

construcción y puesta en operación del proyecto minero más relevante de San Juan



(Veladero) y uno de los más relevantes a nivel nacional, se constituyó un lugar de 

asentamiento transitorio y permanente de un importante flujo poblacional, en su mayoría 

de varones jóvenes. Según las proyecciones demográficas realizadas por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INDEC) para el período 2010-2025, el 

comportamiento de la población departamental sufrirá un incremento poblacional del 

52%; pasando de 9.261 habitantes en 2010 a 14.045 en 2025, con una tasa del 3,4% 
 

anual y un índice de masculinización superior al 72%. 
 
Esta situación de crecimiento poblacional acelerado ha derivado en dinámicas 

prototípicas de ciudades ubicadas en el área de influencia de grandes proyectos mineros 

tales como: (i) aumento rápido de las demandas de servicios, en contextos de déficit de 

infraestructura preexistente; (ii) desarrollo urbano no planificado y con déficits de 

regulación; (iii) informalidad como mecanismo de resolución de conflictos vinculados con 

acceso a la vivienda y a los servicios; e (iv) impactos en el dinamismo y estructura del 

mercado laboral local, generando oportunidades y desafíos para el desarrollo de 

actividades económicas. 

 

Como instrumento para abordar estos desafíos, como así también aquellos vinculados 

a aspectos económicos, sociales y ambientales, el Gobierno de la Provincia de San Juan 

en coordinación con el Gobierno Municipal de Iglesia, inició un proceso participativo de 

planificación y gestión estratégica a partir del año 2017, en virtud del cual se presentó 

un primer Plan Estratégico de Iglesia (año 2018) y en el mes de marzo de 2022 se publicó 

un informe de avances en la implementación del mismo. El objetivo de este proceso es 

la construcción, a partir de la participación ciudadana, de una estrategia de desarrollo 

sustentable para el municipio de Iglesia que se materializa en una Visión Compartida y 

4 líneas estratégicas que contienen 21 proyectos. En este marco, la ciudadanía, actores 

interesados y autoridades de gobierno han priorizado avanzar en iniciativas orientadas 

a generar e implementar una estrategia de desarrollo sustentable con la diversificación 

económica como motor de desarrollo departamental, profundizando, además, en 

acciones vinculadas a la inclusión y generación de oportunidades para todos sus 

habitantes. 

 

Dentro del Plan Estratégico de Iglesia, el impulso al emprendedorismo cuenta con una 

línea de acción específica cuyo objetivo es impulsar el crecimiento económico 

multisectorial en el departamento, basado en el emprendedorismo, el apoyo a las 

iniciativas productivas, la incorporación de tecnologías, la innovación y la mejora de los 

procesos productivos. 

 

j.  Descripción de los componentes y actividades a financiar:



Esta CTNR está estructurada bajo TRES (3) componentes, tal como sigue a 

continuación: 
 

Componente 1. Actualización y operacionalización del Plan Estratégico de Iglesia 
 

(US$ 35.000). 
 
El objetivo de este componente es apoyar el desarrollo económico sostenible de Iglesia, 

sobre la base de su estrategia de largo plazo y la cooperación intersectorial (gobierno, 

industria y sociedad civil). Esto se hará a partir de la actualización de la estrategia de 

desarrollo  del  departamento  y del  diseño  e  implementación  de  iniciativas  para  el 

fortalecimiento de los encadenamientos productivos locales. 

 

Contemplará las siguientes actividades: 
 
1.1. Actualización y gobernanza del Plan Estratégico de Iglesia. Con base en el 

Plan Estratégico de Desarrollo Local de Iglesia, formulado entre 2017 y 2018, se 

efectuarán actividades participativas de actualización, identificación y priorización 

de proyectos, análisis de estrategias para amplificar la disponibilidad de 

financiamiento para la implementación del Plan. Se diseñará y pondrá en 

funcionamiento un espacio de gestión público-privado para la gobernanza y 

gestión del Plan Estratégico. 

1.2. Estrategia de ordenamiento y desarrollo territorial. En línea con el Plan 

Estratégico  Departamental,  se  desarrollarán  actividades  participativas  de 

análisis y propuesta de estrategia de ordenamiento territorial contemplando el 

uso eficiente del espacio, la mejora en la calidad de vida de la población, el 

desarrollo económico local, y la mitigación de riesgos ambientales y climáticos, 

entre otros aspectos relevantes. 

 

Componente 2. Apoyo a la diversificación económica de Iglesia (US$ 342.500). 
 
El objetivo de este componente es identificar y ejecutar acciones conducentes a un 

desarrollo económico sostenible y diversificado, a través de las siguientes actividades: 

 

2.1. Incubadora  de  emprendedores  agro-productivos.  Se  espera  acelerar  y 

fortalecer el desarrollo de los emprendedores agro-productivos locales a partir de 

la provisión de asistencia técnica personalizada y herramientas para  el 

desarrollo técnico y comercial de sus productos y servicios, tanto en las fases 

iniciales como a través del monitoreo en fases de desarrollo. Las actividades de 

asistencia técnica y herramientas de desarrollo contemplarán objetivos de uso 

eficiente de los recursos hídricos y la adaptación de la producción agropecuaria 

al cambio climático. Se promoverá también un enfoque de género.



2.2. Fortalecimiento del encadenamiento productivo agrícola local. Se espera 

robustecer las capacidades comerciales de pequeños productores agrícolas a 

partir del desarrollo de alianzas comerciales con operadores mayoristas del 

sector. A estos efectos, la actividad se centrará en la construcción de procesos 

efectivos de vinculación entre oferta local y demanda de productos agrícolas que 

garanticen relaciones comerciales sostenibles para ambas partes, contribuyendo 

además a la transferencia tecnológica y de buenas prácticas. 

2.3. Diseño de mecanismo de financiamiento para emprendedores: Se espera 

potenciar el desarrollo de emprendedores locales con acceso reducido a las 

líneas de crédito existentes, a partir del diseño e implementación de un programa 

de asistencia financiera para capital de trabajo adaptado a las necesidades del 

ecosistema emprendedor local. Las actividades abarcarán tanto el diseño de las 

herramientas y otorgamiento a emprendedores calificados, como la asistencia 

posterior y el monitoreo de desempeño del instrumento. 

2.4. Plan de Desarrollo Turístico: En línea con la estrategia departamental, se 

elaborará un plan para el desarrollo turístico, que contemplará: (i) Análisis de 

brechas y oportunidades para el desarrollo turístico con caracterización de oferta 

y demanda actual y potencial; (ii) relevamiento de atractivos (patrimonio natural 

y cultural) con identificación de actividades, evaluación y priorización en función 

de su potencial de desarrollo; (iii) determinación de infraestructura y servicios de 

apoyo existentes y requeridos; (vi) identificación de necesidades de 

fortalecimiento del tejido empresarial y mejoramiento y trabajo sobre calidad de 

los recursos existentes, tales como atractivos paisajísticos y patrimoniales; (v) 

Generación de una hoja de ruta (programas, acciones y tareas) en la que se 

detallará un conjunto de iniciativas y recomendaciones que reflejen prioridades 

estratégicas de corto, mediano y largo plazo, contemplando además un enfoque 

de género; (vi) análisis de viabilidad económica de las iniciativas e identificación 

de posibles fuentes de financiamiento para actividades priorizadas; y (vii) 

esquema de monitoreo de iniciativas y proyectos. 

2.5. Intercambio y difusión de conocimiento sobre resultados del proyecto y 

buenas prácticas. Se financiarán publicaciones, conferencias y otras actividades 

para intercambiar y difundir el conocimiento sobre las lecciones aprendidas del 

proyecto y mejores prácticas sectoriales. 

 

Componente 3. Fortalecimiento de las capacidades municipales de gestión de 

servicios y de obras de infraestructura (US$ 50.000).



El objetivo de este componente es contribuir al fortalecimiento de las capacidades del 

gobierno municipal para la gobernanza del proyecto. Bajo este componente, se 

ejecutarán actividades para la mejora de las capacidades del gobierno municipal de 

Iglesia en temas vinculados con la implementación de las actividades indicadas en los 

componentes anteriores, contemplando las siguientes actividades: 

 

3.1. Fortalecimiento de las capacidades municipales de asistencia técnica y 

financiera emprendimientos productivos. Se apoyará la incorporación de 

nuevas herramientas que permitan al gobierno municipal liderar y gestionar los 

programas de asistencia a los emprendimientos productivos locales. En función 

de ello, se asistirá al Gobierno Municipal en aspectos vinculados al: (i) diseño y 

soporte técnico para la creación de un espacio de asistencia al emprendedor 

dentro de la estructura del gobierno municipal (ej. Agencia de Desarrollo Local); 

ii) capacitación al personal municipal para la puesta en marcha y operación del 

espacio de asistencia al emprendedor; y iii) soporte post implementación y 

monitoreo de actividades. 

k. Resultados esperados y metas: 
 

Los resultados esperados para esta CTNR son los siguientes: 
 

Actividad / Componente Descripción 

Componente 1. Actualización y 
operacionalización del Plan 
Estratégico de Iglesia. 

 

Actualización  de  la  estrategia  de  desarrollo  y 
ordenamiento territorial del Departamento Iglesia. 

 

 
 
 
 

Componente    2.    Apoyo    a    la 
diversificación económica de Iglesia. 

Diseño  y  operación  de  incubadora  de  proyectos 
productivos locales y proyectos incubados. 

 
Alianzas para desarrollo de canales comerciales de 
productores locales implementadas. 

 
Plan de desarrollo turístico departamental. 

 
Diseño   de   instrumento   de   financiamiento   de 
emprendedores locales. 

 

 
Componente 3. Fortalecimiento de 
las capacidades municipales de 
gestión de servicios y de obras de 
infraestructura. 

 
 
 

Diseño y ejecución de programas de fortalecimiento 
de capacidades municipales. 

 

 

l.  Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento: El monto total de la 

Cooperación Técnica No Reembolsable será de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL (US$ 450.000,00), los que serán financiados en



su totalidad a través de recursos del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO  
 

(BID). 
 

m. Matriz de gasto por componentes o categoría de gasto, identificando fuentes de 

financiamiento, y cronograma estimado desembolsos: 
 

Componente Financiamiento BID Financiamiento 
Total 

Componente I. Actualización y 
operacionalización del  Plan  Estratégico  de 
Iglesia. 

 
US$ 35.000,00 

 
US$ 35.000,00 

 
 
 

Componente 2.  Apoyo  a  la  diversificación 
económica de Iglesia. 

 
 

 
US$ 342.500,00 

 
 

 
US$ 342.500,00 

Componente III. Fortalecimiento de las 
capacidades municipales de gestión de 
servicios y de obras de infraestructura. 

 

US$ 50.000,00 
 

U$S 50.000,00 

 
Fee de administración (5%) 

 

US$ 22.500,00 
 

US$ 22.500,00 

Total U$S 450.000,00 U$S 450.000,00 

 

n.   En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto con 

financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por el cual no 

pueden utilizarse fondos del mismo préstamo: 
 

Esta CTNR no se corresponde ni vincula con un programa o proyecto con financiamiento 

externo en preparación o en ejecución. 

o. Identificar los principales factores que puedan poner en riesgo la consecución de los 

objetivos técnicos, físicos y/o financieros del proyecto y consignar posibles acciones 

concretas de mitigación ante su ocurrencia: 
 

Bajo esta CTNR, se identifica como riesgo para el éxito del proyecto el acceso limitado 

a datos e información fiable y actualizada. El equipo de proyecto aprovechará su diálogo 

fluido con las autoridades y las partes interesadas para revisar y actualizar la información 

disponible y cubrir lagunas existentes. Los socios del proyecto colaborarán en la 

recopilación de datos. Cuando no existan datos, el proyecto generará nueva información 

y/o apoyará acceso al conocimiento. 

 

Para evitar posibles solapamientos con la labor que están realizando otras 

organizaciones y partes interesadas, se priorizarán los proyectos que fomenten 

asociaciones, que potencien la experiencia consolidada y que partan del diálogo con las



 

partes interesadas pertinentes y las organizaciones que operan en el sector. El equipo 

de proyecto colaborará estrechamente con los socios locales para velar por que 

lecciones aprendidas y conocimiento generado sea incorporado en las decisiones de 

política e inversión. 

 

De modo a mitigar el riesgo de potenciales atrasos en la ejecución, asociado a la 

coordinación y articulación interinstitucional e intersectorial que se requerirá a diferentes 

niveles para ejecutar este proyecto, el equipo trabajará estrechamente con autoridades 

locales, provinciales y nacionales, actores interesados y la sociedad civil, para plantear 

condiciones y modalidades de ejecución transparentes, basadas en una estructura para 

la toma de decisiones participativa y con un sostén técnico de primer nivel. Se 

complementarán brechas de capacidades con acciones específicas dirigidas a 

solventarlas. 

p. Si se tratara de una CT o donación con ejecución presupuestaria, registrar la misma 

en el módulo de Financiamiento Externo del BAPIN e informar su número. 
 

No aplica.



q. Ficha Técnica Resumen, conforme modelo obrante en el Anexo I.  

              Detalle   Datos   

 
Denominación 

Fortalecimiento del Sector Minero Argentino (Fase 2): Apoyo a la  
Actualización e  Implementación de  la  Estrategia  de 

Desarrollo Socioeconómico del Departamento Iglesia, Provincia de 
San Juan. Organismo Financiero 

Internacional 

 

Banco Interamericano de Desarrollo 

 

Ejecutor 
Banco Interamericano de Desarrollo, en coordinación técnica con la 
Provincia de San Juan y el Departamento de Iglesia . 

Beneficiario Argentina, Gobierno de la Provincia de San Juan 

Modalidad Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) 

Ubicación y alcance 
geográfico 

 

Provincia de San Juan, Municipalidad de Iglesia 

Sector Minería 

Vinculación con 
Líneas de Crédito 
existentes 

 
No Aplica 

 
 

Objetivo 

Promover el desarrollo socioeconómico y la diversificación de 
actividades productivas en el departamento de Iglesia, Provincia de 
San Juan, sobre la base de sinergias entre sector público, sector 
privado y sociedad. 

 
 
 
Componentes y 
Actividades 

 

Componente   1.   Actualización   y   operacionalización   del   Plan 
Estratégico de Iglesia. 

Componente 2. Apoyo a la diversificación económica de Iglesia. 

Componente 3. Fortalecimiento de las capacidades municipales de 
gestión de servicios y de obras de infraestructura . 

 
 
 
 
 
 

 
Resultados Esperados 

 

Actualización de la estrategia de desarrollo y ordenamiento territorial 
del Departamento Iglesia. 

 

Diseño y operación de incubadora de proyectos productivos locales y 
proyectos incubados. 

 

Alianzas  para  desarrollo  de  canales  comerciales  de  productores 
locales implementadas. 

 

Plan de desarrollo turístico departamental. 

Diseño de instrumento de financiamiento de emprendedores locales. 

Diseño y ejecución de programas de fortalecimiento de capacidades 
municipales. 

 
 
 
 
 

 
Riesgos (si aplica 
únicamente) 

 

Se identifica como riesgo para el éxito del proyecto el acceso limitado 
a datos e información fiable y actualizada. El equipo de proyecto 
aprovechará su diálogo fluido con las autoridades y las partes 
interesadas para revisar y actualizar la información disponible y cubrir 
lagunas existentes. Los socios del proyecto colaborarán en la 
recopilación de datos. Cuando no existan datos, el proyecto generará 
nueva información y/o apoyará acceso al conocimiento. 

 

Para evitar posibles solapamientos con la labor que están realizando 
otras organizaciones y partes interesadas, se priorizarán los proyectos 
que fomenten asociaciones, que potencien la experiencia consolidada 
y que partan del diálogo con las partes interesadas pertinentes y las 
organizaciones que operan en el sector. El equipo de proyecto 
colaborará estrechamente con los socios locales para velar por que 

 

 

Anexo N° I. Ficha Técnica



 

 

 lecciones aprendidas y conocimiento generado sea incorporado en las 
decisiones de política e inversión. 

 

De modo a mitigar el riesgo de potenciales atrasos en la ejecución, 
asociado a la coordinación y articulación interinstitucional e 
intersectorial que se requerirá a diferentes niveles para ejecutar este 
proyecto, el equipo trabajará estrechamente con autoridades locales, 
provinciales y nacionales, actores interesados y la sociedad civil, para 
plantear condiciones y modalidades de ejecución transparentes, 
basadas en una estructura para la toma de decisiones participativa y 
con un sostén técnico de primer nivel. Se complementarán brechas de 
capacidades con acciones específicas dirigidas a solventarlas. 

Plazo Duración 36 meses 
 

Monto (U$S) 
 

US$ 450.000,00 

 


